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1 marco alemán .o••••.••.••.•••.•••• o., o., ••••

100 Jiras italiana~ (4) ••... _ .
1 florín holandés .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ~ , .
1 corona noruega o.,. O" ••••••••••••••••

1 marco "finlandés , o .

100 cheliflPs austrfl'lcos ...........•...........
100 escudos portugueses 0._ , ..
100 yens japoneses .

Otros billetes:

Comprador

Pesetas

23.08
8.89

2195
13.20

9,69
10,00
1496

31039
23316

20,78

Vendedor

Pesetas

23.31
8,98

22,17
13,33
9,79

10,10
15,11

31":1 49
2~5.49

20,99

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 232311973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cru% de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Manuel Fraga ¡,.¡barne.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Mar..uei Fraga lribarne,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CiVil de AI
~onso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

Madrid, 1 de octubre de 1973.

(4) Cambios apl1cables para billetes de denominaCiones de hasta
10.000 Uras. Qued!l excluida la compra de bílletes de ,jO 000 Y 100 000 liras.

(5) Un peso argentino nueve equivale 8 10G pe!;(¡~ arlSentino& antiguos.

1 dirham .
100 francos C. F. A ..

1 cruceiro .
1 peso mejicano •..............•...•...........
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo .
1 so] peruano ..
1 bolívar ..
1 peso argentino nuevo (5) .

100 Dracmas griegos ..

13.22 13,35
25,61 25,87

7,83 7,91
4,33 4,37
1,84 1,86
0,03 0,04-
054 0,55

12.71 12,84
'\j e 1isponiblf:

176,02 177,78

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUdO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 232411973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Enrique Pérez-Hernan
dez y Moreno.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don ~:m:que Pérez-Hernández y Moreno,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al~

fonso X el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a

veintinueve de septiembre de 'mil novecieofos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Citmcia.

JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de septiembre de 1978 por la que se
autoriza a don Victoriano Pedrosa Huertas [Gana
deria PedrosaJ, para la venta al público de leche
certificada higienizada ·procedente de la explotación
ganadera de su propiedad.

nmo. Sr.: Visto el expediente promovido a instancia de don
Victorianc Pedrosa Huertas, como propietario de la explotación
denominada «Ganadería Pedrosa:., en &olicitud de autorización
para la venta al público de leche certificada higienizada, pro,
cedente de las reses de dicha ganadería. situada en el Ayunta
miento de San Salvador del VQ.1le {Vizcaya>.

Resultando que la mencionada explotación ganadera fué ofi
cialmente registrada en la Dirección General de la Pr.oducción
Agraria como Ganadería Diplomada y cumple con todos los
demás requisitos que para la producción de leche certificada hi
gienizada se determinan en el Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias' Lácteas, aprobado por Decreto 247811966,
de 6 de octubre, modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo:

Resultando que el citado Reglamento de Centrales Lecheras
y otras Industrias Lácteas excluye la leche certificada de la
obligación de centralización e higienización por las Centrales Le·
cherna de la leche destinada al abastecimiento público:

De conformidad con los informes emitidos por la Dirección
General de Sanidad y la Dirección General de Industrias y Mer
cados de Origen de Productos Agrarios

Este Ministerio, h~ tenido a bien disponer:

Se autoriza a don Victoriano Pedrosa Huertas, .Ganadería
Pedrosa:., para la venta al público, incluso en la& poblaciones
donde se encuentra establecido el régimen de obligatoriedad de
higienización de la leche destinada al abastecimiento público, de
leche certificada higienizada procedente de la explotación gana
dera de su propiedad. situada en el Ayuntamiento de San Sal
vador del Valle (Vizcaya), así como el envasado de la misma
en recipientes de plástico flexible, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 11 del Reglamento de centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas..

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de eeptiempre de 1973,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 2325/1978, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X er Sabio a don Felipe Lucena Conde.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Felipe Lucena Conde,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

A'Sí 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia..

JULIO RODRlGUEZ MARTINEZ

DECRETO 232811978. de 29 de septiembre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Angel Hovos de Castro.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Angel Hoyos de Castro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2327/1978, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civll
de Alfonso X el Sabio a don Francisco Ruiz Jarabo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Francisco Ruiz Jarabo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2328/1978, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Ramón Palacios Rubio.

En atención a los méritos y circunstancias: que concurren en
don Ramón Palacios Rubio.


